
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR 

AUGUSTO SANTIAGO RAMÍREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito, ciudadano diputado César Augusto Santiago Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 71, fracción I, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 

78 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Exposición de motivos  

La rendición de cuentas de carácter horizontal constituye un mecanismo fundamental que incide en la calidad de la 

democracia. Dicho instrumento se desarrolla entre distintas instituciones estatales con la autoridad constitucional y 

legal para emprender acciones por actos u omisiones de otros agentes del Estado. En este tipo de rendición de 

cuentas, los órganos se fiscalizan mutuamente con base en el principio de división de poderes. 

De esa manera, el Poder Legislativo, a través de la Cámara de Diputados tiene atribuciones para evaluar la gestión 

financiera de los órganos del Estado que ejerzan recursos públicos comprobando que los mismos cumplan con lo 

establecido en el marco constitucional y legal correspondiente. 

La finalidad de la fiscalización es fomentar la correcta aplicación de los recursos públicos y promover las sanas 

prácticas administrativas en todas las instituciones del Estado. 

Al respecto, el 30 de marzo de 2006 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuyo objetivo fundamental fue eliminar la incertidumbre y reducir el 

margen de discrecionalidad de las autoridades hacendarias en el manejo de los recursos públicos ante los vacíos 

legales existentes en la materia, especialmente en los siguientes rubros: 

a) Equilibrio presupuestal. Se determinó que el gasto propuesto por el Ejecutivo federal dentro del paquete 

presupuestal debe contribuir al equilibrio presupuestario y sólo eventualmente, se puede prever un déficit; 

b) Determinación del precio del petróleo. Se incluyó una fórmula para determinar el precio del petróleo y evitar 

que año con año se discuta la base para calcular su precio; 

c) Excedentes petroleros. Se estableció expresamente el destino de los excedentes petroleros hacia cuatro fondos 

específicos, para evitar la discrecionalidad en su manejo.  

d) Recortes presupuestarios. Se determinó que en caso de disminución de los ingresos previstos en la ley de la 

materia, el Ejecutivo federal podrá aplicar una serie de normas de disciplina presupuestaria; 

e) Subejercicios. Se previó que en caso de subejercicio, las dependencias y entidades deben subsanarlos en un 

plazo de 90 días naturales y, en caso de no hacerlo, los recursos se reasignarán a los programas sociales y de 

inversión en infraestructura que la Cámara de Diputados señale en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

f) Programación. Se señaló que el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se debe presentar y 

aprobar con base en las siguientes clasificaciones, cuando menos: administrativa, funcional y programática, 

económica y geográfica; 

g) Aprobación del paquete presupuestal. Se estableció un procedimiento distinto para aprobar el Presupuesto de 

Egresos de la Federación;  



h) Aprobación del paquete presupuestal en el último año de gobierno. Quedó establecido que el Ejecutivo 

federal debe elaborar anteproyectos de la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y del proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación en apoyo al Presidente electo, con inclusión de sus recomendaciones, a 

efecto de que éste último los presente a la Cámara de Diputados a más tardar el 15 de diciembre del año de que 

se trate; 

i) Adecuaciones presupuestarias. Se prevé que las adecuaciones presupuestarias deben realizarse únicamente 

cuando permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas gubernamentales; 

j) Subsidios. Se determinaron las normas para el suministro de subsidios y transferencias, disponiéndose que 

será dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación donde la Cámara de Diputados determinará los 

programas sujetos a reglas de operación a través de los cuales se otorguen subsidios, y  

k) Acceso a la información. Se contempla la obligación para los ejecutores del gasto de remitir a la Cámara de 

Diputados la información que les solicite relacionada con sus respectivos presupuestos. Asimismo, se incluyeron 

una serie de disposiciones sobre la información mensual y trimestral que el Ejecutivo federal deberá entregar a la 

Cámara de Diputados. 

Al respecto, se han llevado a cabo reformas constitucionales y legales que han dado forma a un entramado jurídico 

cuyo objetivo es lograr que la rendición de cuentas sea clara, objetiva, comparable, confiable y transparente.  

En razón de lo anterior, la expedición de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendario constituyó 

uno de los pasos más importantes que se han dado en los últimos años para establecer las bases técnicas que 

permitan una auténtica política de rendición de cuentas.  

Sin embargo, existen aspectos que deben ser mejorados para incrementar la confiabilidad de los sistemas de 

rendición de cuentas sobre el uso de los recursos públicos. La cuenta pública y los informes que se rindan sobre la 

materia, deben ser los instrumentos más importantes para que los entes encargados de la fiscalización se cercioren 

de que las normas y los procedimientos destinados a la rendición de cuentas hayan cumplido su fin. La 

fiscalización de los recursos públicos tiene que aportar evidencias suficientes de que el gasto ejercido se ajusta a 

los propósitos establecidos por el Poder Legislativo en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 

proporcionar los datos indispensables para que la ciudadanía verifique que sus recursos públicos se han empleado 

honestamente y aplicado a los fines para los que fueron programados. 

En un Estado de derecho es importante eliminar los espacios de discrecionalidad para el manejo de los recursos 

públicos. Por ello, la presente reforma no solo busca eliminar dichas zonas, también tiene por finalidad garantizar 

que las decisiones que toman los órganos del Estado en materia de ingresos y gasto público no se aparaten de los 

programas y las políticas públicas que ejecutarán los órganos de la administración pública en el ejercicio fiscal 

correspondiente, con la anuencia del Poder Legislativo federal. 

En relación con los fideicomisos públicos, se ha observado que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 

expedido lineamientos para normar el destino del patrimonio de fideicomisos disueltos y autorizar su aplicación a 

fines distintos a los previstos originalmente en el contrato de fideicomiso. La falta de información pormenorizada 

sobre la situación financiera de los mismos, así como las justificaciones para su extinción, constituyen un espacio 

de opacidad que debe ser regulado. En razón de lo anterior, se propone plasmar a nivel legal los elementos 

mínimos que deben contener los informes trimestrales y la Cuenta Pública relativa a los fideicomisos públicos. 

Por otra parte, el Ejecutivo federal ha convertido el manejo de los subejercicios presupuestarios en un instrumento 

indebido para la reasignación de recursos. Por ello, se propone reformar el último párrafo del artículo 23 de la ley 

en cuestión estableciendo la obligación a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de reportar, a la 

Cámara de Diputados, los subejercicios en los informes trimestrales y el resultado final de la Cuenta Pública. 



Asimismo, la reforma adiciona un segundo párrafo al artículo 38 de la ley que nos ocupa contemplando que el 

Ejecutivo federal informe sobre las erogaciones destinadas a la publicidad y la propaganda gubernamental con la 

finalidad de inhibir el gasto excesivo en dicha materia. Además, la reforma establece la obligación de publicar la 

información citada en el Diario Oficial de la Federación e Internet, contribuyendo con ello a la transparencia y la 

rendición de cuentas en la materia. 

También la iniciativa adiciona un último párrafo al artículo 58 de la Ley a fin de establecer la obligación, a cargo 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de informar a la Cámara de Diputados sobre las adecuaciones 

presupuestales en los informes trimestrales, además de que dicha dependencia deberá publicar la información 

aludida en la página de Internet correspondientes. 

Finalmente, en virtud de que la evaluación de los resultados de los programas sujetos a reglas de operación ha sido 

blanco de constantes críticas por la complejidad técnica de su marco legal, la presente iniciativa adiciona el último 

párrafo del artículo 78 contemplando la obligación de plasmar dichas evaluaciones en los informes trimestrales que 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público rinda a la Cámara de Diputados, así como de publicarlas en Internet. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta honorable asamblea, la presente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

Artículo Único. Se reforman el tercer párrafo del artículo 11, los últimos párrafos de los artículos 23 y 58 y el 

primer párrafo del artículo 78; se adiciona un segundo párrafo al artículo 38 y se deroga el tercer párrafo del 

artículo 78, todos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 11. (...) 

(...) 

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 107, los informes trimestrales y la Cuenta Pública incluirán un reporte 

pormenorizado, en los términos del Reglamento, respecto de:  

I. El cumplimiento del objeto y fines de los fideicomisos, las metas alcanzadas, así como el listado de 

beneficiarios o receptores de los recursos de acuerdo con su destino;  

II. El reporte de la situación financiera, que refleje sus activos, pasivos y patrimonio total, con expresión 

de:  

a) Disponibilidad al cierre del periodo;  

a) Saldo del año anterior;  

a) Aportaciones de recursos por tipo de fuente;  

a) Rendimientos financieros;  

a) Egresos por tipo de destino, y  

f) Recursos reservados, comprometidos, devengados, transferidos, pagados, cancelados y, en su caso, 

reintegrados al patrimonio del fideicomiso.  



Las dependencias y entidades de la administración pública pondrán esta información a disposición del 

público en general, a través de la página de Internet correspondiente.  

Artículo 23.- (...)  

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Los subejercicios que resulten de los presupuestos de las dependencias y entidades, deberán subsanarse en un plazo 

máximo de 90 días naturales. En caso contrario dichos recursos se reasignarán a los programas sociales y de 

inversión en infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el Presupuesto de Egresos. La Secretaría 

reportará los subejercicios existentes en los informes trimestrales y el resultado final en la Cuenta Pública a 

la Cámara, remitiéndole la información correspondiente . 

Artículo 38.- (...) 

La Secretaría de Gobernación enviará a la Cámara de Diputados la información correspondiente a las 

erogaciones del Ejecutivo federal destinadas a comunicación social, la cual incluirá el uso de tiempos 

oficiales, en los informes trimestrales y la Cuenta Pública. Además dicha dependencia deberá publicar dicha 

información a través de su página de Internet.  

Artículo 58. (...) 

(...) 

(...) 

La Secretaría hará del conocimiento de la Cámara de Diputados las adecuaciones presupuestarias y 

justificaciones pormenorizadas, en los informes trimestrales, además de publicarlas en la página de Internet 

que corresponda. Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su conjunto o por una sola vez 

una variación mayor al 5 por ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto de una 

entidad, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión sobre dichas adecuaciones.  

Artículo 78 .- Las dependencias o las entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, 

deberán realizar una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de operación, por conducto de 

expertos, instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o 

internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas, así 

como informar de dicha evaluación a la Cámara de Diputados en los informes trimestrales que 

correspondan, publicándola en la página de Internet correspondiente.  

Transitorios 



Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo Segundo. El presidente de la república, en uso de sus facultades constitucionales y legales, deberá 

expedir las modificaciones al reglamento correspondiente en un plazo no mayor a 90 días contados a partir de la 

fecha en que entre en vigor el presente decreto. 

Artículo Tercero. Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de febrero del 2011. 

Diputado César Augusto Santiago Ramírez (rúbrica) 

 


